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El Secretario General tiene el honor de transmitir a los miembros de la 
Asamblea General las observaciones del Comité Administrativo de Ccordinación sobre 
el informe de la Dependencia Común de Inspección titulado "Desarrollo de los 
recursos humanos mediante la cooperación técnica" (A/45/113). 
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Observaciones del Comité Administrativo de Coordinación 
Sobre el informe de la Dewendencia Común de InSWeCCiÓn 

titulado “Desarrollo de los recursos humanos mediante 
la cooperación técnica” (A/45/113) 

1. INTRODUCCIOR 

1. El informe de la Dependencia Común de Inspección titulado “Desarrollo de los 
recursos humanos mediante la cooperación técnica” (A/45/113) se ha emitido en un 
momento oportuno, dada la atención que ha venido prestando el sistema de las 
Naciones Unidas al desarrollo de los’recursos humanos en los Últimos años y  la 
importancia cada vez mayor que le atribuye. En las conclusiones y  recomendaciones 
del informe se destacan algunos importantes aspectos de los programas y  actividades 
del sistema orientados al desarrollo de los recursos humanos a través de la 
cooperación técnica. 

2. El Comité Administrativo de Coordinación (CAC) observa que el informe abarca 
las actividades de desarrollo de los recursos humanos que realizan diversas 
organizaciones del sistema y  pone de relieve los problemas con que éstas tropiezan 
en la ejecución de sus programas. Sin embargo, algunas orqanizaJiones consideraron 
que el informe no daba una idea adecuada de sus programas. 

3. Los Inspectores estiman que el sistema ha contribuido sustancialmente al 
desarrollo de los recursos humanos y  que los Estados Miembros son los principales 
beneficiarios de esa labor. Al mismo tiempo observan que. a pesar de ello, no 
siempre se logra integrarla debidamente en el proceso de desarrollo de los países 
en desarrollo. Como ejemplo, citan la alta tasa de pérdida del personal capacitado 
una vez terminada la capacitación o el no empleo del personal capacitado en las 
esferas que corresponde en los países en que se impartió la capacitación. Como 
conclusión, señalan que es necesario un tipo de enfoque coordinado de la cuestión 
del desarrollo de los recursos humanos mediante la cooperación técnica en el 
sistema de las Naciones Unidar. Los Inspectores formulan tres recomendaciones a 
ese efecto sobre la base de sus observaciones: a) establecimiento de un “órgano de 
coordinación** entre organismos en la esfera del desarrollo de los recursos humanosj 
b) psgm&ja de la realización humana en el nivel bkico; y  c) consideración del 
&sarrollo de los recuraos Pbwritaass y  su fatPylracP&~ ea el gtacess &4 &uwr&Io 
como teme pernatiente del proqrane de 188 reuafsuecr de1 Cemitó krpocirrl Plenario 
para la preparacf6n t% Ir Estr isi Irrkxwmaeierral Bel Desarrollo para el Cuarto 
treoente de fae laciones Unfdae pare e1 I3eaatrollo. 

4. Corso lo se8elan loa fnagectores , el desarrollo de los r%t?urOos humanos ha sido 
siempre una censfderaei6a importante en todos Sor programas de desarrollo de loe 
argani%aciones del sistema de lae #aciones Unidas. ltl CAC coinparte la opinión de 
los Inspectores de que el conocimiento y  la comprensión de lao relaciones bésices 
entre el desarrollo tle los recursos hunianoo y  el deserrollo sociall y  económico, y  
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de la fuerte interacción que exista entre los distintos Componentes del desarrollo 
de los recursos humanos, sigue siendo insuficiente. Así pues, se reconoce en 
general que es necesario proseguir las investigaciones orientadas al 
establecimiento de políticas en esta esfera. El CAC concuerda asimismo con la 
opinión de 108 Inspectores de que es importante la coordinación entre organismos 
para la ejecución de los programas de desarrollo de los recursos humanos mediante 
la cooperación técnica. 

5. Aunque se consideró que el informe era útil como compendio de las actividades 
de desarrollo de los recursos humanos realiaadas por las organizaciones, que 
comprendía datos cuantitativos sobre diversos programas de becas y  capacitación del 
sistema de las Naciones Unidas, su utilidad habría sido aún mayor si se hubiese 
hecho un análisis de esas actividades, incluida una definición más clara de 
conceptos fundamentales como el desarrollo y  la capacitación de los recursos 
humanos. En consecuencia, el CAC estima que si el informe hubiese tenido una 
estructura analítica más sólida basada en una metodología y  un alcance claramente 
establecidos, habría sido más concluyente. 

6. En lo que respecta a la cuestión de la alta tasa de pérdida y  de no empleo del 
personal capacitado señalada en el informe, a algunas organiaaciones también les 
preocupaba el problema y  lo atribuían a las razones siguientesr a) el cambio 
constante de las prioridades de los gobiernos de los paises en desarrollo, a 
consecuencia de lo cual se asignan al personal capacitadc nuevas responsabilidades 
que no requieren los conocimientos específicos en que han adquirido capacitación, y  
bj la selección no siempre acertada de los pasantes. Sin embargo, otras 
organizaciones eran de opinión que la absorción de personal capacitado no era 
necesariamente difícil. Se señaló además que muchas personas (generalmente 
empleados públicos) tienden a abandonar el sector público y  a pasar al sector 

privado después de haber recibido capacitación. Aunque esta circunstancia resulte 
frustrante a nivel de trabajo, cabe presumir que a la larga dará como resultado una 
contribución al desarrollo de los recursos humanos del país, a condición de que el 
personal capacitado no se traslade al exterior. 

1. Otro de los aspsctos en que algunas organisacíonea no concordaban COU los 
Inspectorrs era la forma d% datermiaar el componente de derarrollo de los recursos 
humanos de sus programas. tos propioa Inrpectores se refieren a esa dificultad en 
%% &W&6 4 8s SU fnforcPa y QSttraan QUa, OQ Q,r C6SO dQ 18 mgco, PiáCtiCQfWltO 

tsdas 8~s &?tfvidsdQS Qs& Ori6QtaõóU al dQQQSoll0 4% 10s ZQXBWSoQ h%QJmWa dQk+k3 
a su nprturQlQrQ interseetortat~ In 6~0 cadsxte, Za PA0 sofia16 pie lea pr3gram3o 

Be otraa 6r~~~~6%íu~~, 48n QZPPI 4% h?Uti 
t&6ZSQCtfftfP~ y +S% b% 31Q de L3s rQcum 8 d6 k3 
PAJ tdan un olcrêscte mu% a%tfYw aita 8% el &ueum%nto* 

&JQ refiere al eat~lQc$m~Q~to de wx 6tpQM de ocrordi%iaetdn 
e,ntrQ org%níu~u pue SQ encargaría de vigilar y  Qvs~uar fa CCar8faaoibn de fQ 

pregsrací6n y  Q~QCUC~¿SI del programa por loo Eatadoe #ie#broo y  lor OrgRníSmU dQ 
las Naciones Uaidas %n materia de droarrollo de loe r%cuf%o% hitntanoo. Eo 
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principio, el CAC está de acuerdo en que es necesario coordinar debidamente las 
actividades de los programas en la esfera del desarrollo de los recursos humanos en 
el sistema de las Naciones Unidas y  evitar la duplicación da las mismas. 

9. Sin embargo, el CAC estima que los mecanismos de coordinación que se 
establezcan a esos efectos deben ser’flexibles y  tener en cuenta el amplio alcance 
y  la variada naturaleza de las actividades de desarrollo de los recursos humanos 
que llevan a cabo las organizaciones. 

10. En lo que concierne al establecimiento de un Órgano de coordinación sugerido 
por los Inspectores, muchos miembros del CAC expresaron su preocupación por las 
dificultades que dicho órgano podría’encontrar al tratar de prestar la atención 
debida a todos los programas de todos los sectores. A su juicio, ello podría 
simplemente dar lugar a la creación de otro escalón burocrático. ‘Estimaban que se 
estaba llevando a cabo una coordinación suficiente a través de los mecanismos 
existentes entre organismos, en particular los comprendidos en el marco del CAC. 
Se señaló asimismo que existían varias modalidades de coordinación entre 
organismos, entre ellas las consultas bilaterales, orientadas a lograr una mejor 
coordinación. 

ll. En lo que respecta a la posibilidad de confiar la función de órgano de 
coordinación al PNUD, como se sugiere en la misma recomendación, aunque algunos 
miembros del CAC la consideraban una alternativa viable, otros no estaban de 
acuerdo con ella. Estimaban que las actividades de desarrollo de los recursos 
humanos del sistema de las Naciones Unidas iban más allá de los proyectos 
financiados por el PHUD y  que un “Órgano de coordinación” tal ves no fuese adecuado 
para ocuparse de los proyectos o las actividades de capacitación financiadas 
directamente por los gobiernos donantes. 

12. La recomendación 2 sugiere IA promoción de la realización humana en el nivel 
básico, a fin de que las personas cuyo trabajo se necesita participen voluntaria y  
activamente en el proceso de desarrollo. El CAC concuerda plenamente con la 
opinión de que es importante la movilización a nivel de base. Sin mbargo, debe 
tenerse presente arfmirmo que, en algunor de los organfrmar t&cniaor, ea inevft%ble 
que ciertos programar de capacftachh no ea& dirigidos al nivel bdrico rfno nár 
bien & Ies &v&es i~%S%~tihr s~@~wL~M~I - ã i& iaaola s~&U- 
técnioa y g+roferfonaf da 10s progr8laes de aepaaPtaaióa~ 


